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*INFORMEDEFINANZAS

CRECEINGRESODERTP18%
LOGRÓ RECAUDAR DE ENERO A SEPTIEMBRE 445.5
MILLONES DE PESOS, QUE SON 067.8MILLONES DE

PESOS MÁS QUE LO CALCULADO

 

os ingresos

de la Red de

Transporte

de Pasaje-
ros (RTP) de

_ la Ciudad de
México han aumentado consi-

derablemente, como resultado

de los más de 15meses que han

brindado apoyo a los usuarios

de la Línea 1 del Metro, que se

encuentra en una etapa de re-

modelación integral.
Este organismo público re-

caudó, de enero a septiembre

de este año, 4455 millones de

pesos por la venta de servicios

e ingresos diversos.

Lo anterior, significa 18 por

   

ciento más de lo estimado por

la Secretaría deAdministración y

Finanzas, es decir, 67.8 millones

de pesos extras, pues calcularon
un ingreso por 377.7 millones.

“Al cierre del periodo ene-

ro-septiembre, el comporta-

miento de los ingresos propios

de la entidad se explican por una

demanda mayor del servicio del

sistema detransporte, así como

por los ingresos captados por

apoyo al Sistema de Transporte

Colectivo”, señala el informe del

tercer trimestral

al Congreso capitalino.
Asimismo, en el documento

se detalla que el Metro también
las de re-

caudación de ingresos, puesto
que hubo una demanda del ser-

vicio de transporte mayor a la

prevista en el periodo reportado”.
Las autoridades financieras

estimaron una recaudación de

tres mil 871.1millones de pesos y
en realidad ingresaron cinco mil
25.5 millones de pesos.

Esto es 29.8 por ciento más

de lo proyectado para este año,
que en recursos son mil 154.4

millones de pesos.
“El comportamiento de los

ingresos propios por encima de

lo estimado se explica por incre-
mento en laventa de publicidad

y en diversas recuperaciones

derivado de los Permisos Admi-
nistrativos Temporales Revoca-

bles contribuyeron al aumento

de ingresos durante el periodo

respecto alo programado”, afir-
mó la autoridad.

De igual forma, el Metrobús

captó 90.2 millones de pesos,
es decir, 8.5 millones de pesos

más de lo esperado. *

103
* LÍNEASTIENE
ESTESISTEMADE
TRANSPORTE.

“ 180
* RUTAS * UNI-
APOYAN DADES
POR CIERRE | DAN SER-
DE LI. VICIO.

PARA
TOMAR EN
CUENTA

a  
*Por cierredel

segundo tramo
de la LI del

Metro, estiman
retrasos de 20
minutos.

* Semovi dijo
que en el primer
día 100 mil
usaron el servi-
cio emergente.
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
l LEGISLATURA

Con fundamento en los artículos 13, fracción Lil de la Ley Orgánica
del Congreso de la Ciudad de México y 368 fracción I, 369, 370,
fracciones I, li y ll, inciso o), 371, fracción XV, 372, 373, 374, 375,
376 y 451 BIS, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México,

CONVOCA
A la población, organismos, instituciones académicas, asociaciones,
instituciones y organizaciones de la sociedad civil de la Ciudad de
México vinculadas con la materia o sector materia de la presente, a

postular a personas originarias de la Ciudad de México que se hayan

distinguido por su trayectoria, servicio u acciones, a favor de las
relaciones de amistad entre esta entidad y otras naciones, ciudades
o comunidades extranjeras; de la cooperación intemacional; de
las politicas de acogida pro personas migrantes y, en general, de
quienes con sus actos o emprendimientos hayan promovido el
posicionamiento de la Ciudad de México en el entorno intemnacional,
de conformidad con los principios que rigen la política exterior

mexicana, para la entrega de la:

MEDALLA AL MÉRITO INTERNACIONAL 2023

De conformidad con las siguientes:

BASES

PRIMERA. La Medalla al Mérito Internacional se entregará a aquellas
personas que tuvieron que abandonar la Ciudad de México y que
siguieron aportando acciones, ideas, propuestas para beneficio de
nuestro país y nuestra Ciudad, de conformidad con las siguientes
distinciones:

| Acción emprendedora;
. Promoción cultural;
"l. Desarrollo o promoción de actividades artísticas;
IV. Promoción o defensa de los derechos humanos de migrantes,

Y. Protección al Medio Ambiente.

SEGUNDA. Serán consideradas todas las postulaciones que se
hagan de las personas originarias de la Ciudad de México que

se hayan distinguido por su trayectoria, servicio u acciones, a
favor de las relaciones de amistad entre esta entidad y otras
naciones, ciudades o comunidades extranjeras; de la cooperación
internacional; de las políticas de acogida pro personas migrantes
y en general, de quienes con sus actos o emprendimientos hayan
promovido el posicionamiento de la Ciudad de México en el entorno

internacional, de conformidad con los principios que rigen la política
exterior mexicana.
Podrán ser postuladas para obtener el reconocimiento, en forma
póstuma, las personas que hayan fallecido en el año inmediato

anterior a la entrega de la presea.
Las postulaciones comespondientes, deberán de hacerse mediante
escrito dirigido a la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas
Parlamentarias (en adelante identificada indistintamente como la

Comisión) que preside el Diputado Jorge Gaviño Ambriz,
Cada persona podrá efectuar la postulación de una sola persona
candidata.

TERCERA. El escrito de postulación deberá contener la información

y requisitos siguientes:
|.Nombre de la persona, grupo, colectivo, organismo, asociación,
institución y organización de la sociedad civil que propone o que
realiza la propuesta;

ll. Nombre completo de la persona que se postula (candidata).
"l. Domicilio, número telefónico y dirección de correo electrónico,
de la o el candidato, así como del proponente.

'. Exposicióndemotivos, donde se deberá especificar los
méritos por virtud de los cuales se le considera merecedora

o merecedor del reconocimiento correspondiente, conforme
a lo señalado en las Bases Primera y Segunda de la presente
convocatoria.
Y. Currículum vitae de la persona candidata.

VI, La información y documentación con la que se corroboren los
méritos señalados en la fracción IV que antecede.

VIL Carta de Aceptación de la postulación de la persona
candidata.

CUARTA. Las postulaciones, información y documentación que

la soporten, deberán ser entregadas en medio físico o en medio
electrónico, en la oficina de la Comisión de Normatividad, Estudios
y Prácticas Parlamentarias, ubicada en: Calle de Gante, número
15, segundo piso, oficina 211, colonia Centro, en la Ciudad de
México, de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 16:00 horas,
en días hábiles, a partir del 23 de octubre de 2023 y hasta el 29

de febrero del año 2024, o bien, a través del correo: normatividad.
parlamentaria E congresocdmx.gob.mx

Toda la información de las candidaturas remitidas a la Comisión,
se considerará confidencial, por lo que éstas permanecerán bajo
resguardo de dicha Comisión, bajo el sistema de protección de
datos personales de la misma.
Una vez concluido el proceso de dictaminación de las propuestas,
la documentación de los aspirantes que no resulten seleccionados
estará a su disposición para ser devuelta en un plazo de 90 días

naturales. Transcurrido el plazo, aquella que no sea recogida será
objeto del tratamiento respectivo en términos de las disposiciones

legales aplicables.

QUINTA. Será otorgada una medalla por cada una de las
distinciones señaladas en la base primera de esta convocatoria, y
su otorgamiento, se sustentará en un análisis objetivo de los méritos
en el ámbito de mérito internacional, expuestos en el documento de

postulación, currículo y demás elementos que se acompañen para
tal efecto, en términos de la presente convocatoria.
La Comisión, evaluará la trayectoria individual de cada candidata o
candidato, así como la exposición de méritos que se acompañe a

cada propuesta, para emitir el dictamen correspondiente.

SEXTA. El incumplimiento o falsedad, parcial o total, en la
documentación e información de la postulación, o que esta se

realice de forma extemporánea, serán motivo de desechamiento de

la candidatura que corresponda en el proceso de selección, lo cual

será hecho del conocimiento de la persona o institución postulante.
Únicamente la Comisión podrá efectuar una prevención por una
única ocasión a efecto de prevenir a las personas promoventes en el
caso de advierta sobre algún documento faltante.

SÉPTIMA. La Comisión habrá de aprobar el Dictamen a más tardar el

12 de abril de 2024, y posterior a ello, será sometido a la aprobación
del Pleno del Congreso de la Ciudad de México. La resolución que se

tome tendrá efectos definitivos y, por tanto, será inapelable.

OCTAVA. La resolución del Pleno será notificada a la persona
reconocida, o a sus familiares, en caso de reconocimiento póstumo.

El resolutivo del dictamen aprobado por el Pleno del Congreso
se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en dos
periódicos de mayor circulación a nivel nacional.

NOVENA. El Congreso de la Ciudad de México, establecerá la fecha
y hora para la Sesión Solemne en que se entregue la Medalla al
Mérito Internacional del año 2023.

DÉCIMA. El Congreso de la Cludad de México, por conducto de la
Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias,

hará del conocimiento de las candidatas o los candidatos elegidos
para recibir la Medalla al Mérito Internacional del año 2023, la fecha,
hora y lugar en que se llevará a cabo la entrega de la misma.

DÉCIMA PRIMERA. La participación de toda persona o institución en
esta convocatoria presupone la aceptación de las presentes bases.

DÉCIMA SEGUNDA. Los aspectos no previstos en esta convocatoria
serán resueltos por la Comisión, en su calidad de convocante y

dictaminadora, en los términos previstos por la Ley Orgánica y el
Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 
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Reconoceneltrabajo
domésticocomouna
jornadalaboral

LaSONresolvióque,encaso
dedivorcio,quiencumpliócon
doblejornadalaboral(alrealizar
unaactividadremuneradaen
conjuntoconlasdelhogar),
podráexigirunacompensación

Por
Arien

Pimentel
La Primera Sala de la Suprema Corte
deJusticiadela Naciónresolvióqueel
desempeño de una doble jornada la-
boral dentro del matrimonio afectael
desarrolloprofesional dela persona en
cuestión,por lo que es procedentere-
clamar una compensacióna la pareja,
durante el proceso de divorcio. Es de-
cir,independientementedelgénerode
lapareja,seahombre o mujer,si realizó
de manera preponderante las labores
domésticas y de cuidados no remune-
radasy ademásllevóa caboactivida-

des en el ámbito laboral convencional,
“necesariamentevio afectadosu desa-
rrollo profesional”.
Esto, explicó la Corte en un comuni-
cado,se debea que la persona no pudo
invertir el tiempo y energía que dedi-
cóalas laboresdecuidadosenelhogar
no remuneradas a su crecimientoen el
ámbito profesional y/oacadémico.Por
lo tanto,antela disolucióndelvíncu-
lo matrimonial, quien haya realizado

estadoblejornadapuedereclamar una
compensación frentea la existenciade
un costedeoportunidady un desequili-
brioeconómico,“sinquedebaestimarse
como relevante la de

contribuyea la visi-
bilizacióndelas laboresdomésticasy
decuidados, entrelas que se incluyen,
deacuerdocon el Instituto Nacional de

Estadísticay Geografía(INEGI),pre-

dicha acciónelhecho dequela perso-
na quela solicitehaya acumuladocier-
tos bienes durante el desempeño de la
mencionada doble jornada”.

Esta sentencia

parar y servir los alimentos, limpieza
y cuidado de la ropa, realizar compras
y administración del hogar, limpieza
y mantenimiento delhogar; asícomo
cuidado y apoyo a menores de edad y
mayores de 60 años, a enfermos tem-
poralesy aenfermos crónicos operso-
nas con discapacidad.

“Es imposible asumir que el éxito
profesional alcanzado bajoesta situa-

permitióquela
lo se desarrolla-

cióndesobreesfuerzo

ra al máximo de su potencial cuando
asumió, demodo preponderante,estas
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resolución presentada
el18deoctubrepasado por elministro
ArturoZaldívarLelodeLarrea.

cargas su
milia”, dicta la

No reconocer y
retribuir la llamada
“doblejornada”en
sudebidaproporción,
significaríadescono-
cery desvalorizarel

trabajodomésticoy de
cuidadosnoremune-

radoquesedesempe-
ñaenelsenofamiliar,
explicólaSCJN,locual
constituiría,“sinlu-
garaduda”,unafor-
madediscriminación
y unaviolaciónalos
derechoshumanos.

La Primera Sala
tambiénrecalcóque
organizacionescomo
OXFAMhanseñalado
queeltrabajodecui-
dadosnoremunerado
esel“motoroculto”
quemantieneenfun-
cionamientolaseco-

nomías,empresasy
sociedades,además
dequerecaedema-
nera desproporcio-

nadaenniñas y mu-

jeres,especialmenteaquellasquevivenen
situacionesdepobrezaoquepertenecen
agrupos históricamentemarginados.

Mientras que el Centro de Estudios
Legislativosparala IgualdaddeGénero
delCongresodelaCiudaddeMéxico,se-
ñalóenunahojainformativapublicada
en2019queeltrabajodecuidadosenlos

hogares “representauna cargaexcep-
cionalpara las mujeresy constituyeun
subsidioeconómicoinvisiblealsistema
económicoen México y en elmundo,
porquees un trabajoqueno se recono-
cecomo taly por tanto no se considera
su remuneración”.Deacuerdoconeste
informe,eltrabajodecuidadossatisface
unanecesidadbásicaenelsostenimiento
delavida, sin embargo, representauna
carga económicay emocional queale-
jaalas mujeresdelas oportunidadesde
desarrollo personal, educativo, social
eintegraciónenelmercadolaboral.

Afavor dela
” -

victima

Laresolucióndictadapor
laSCJNenoctubrepasado
aplicaráparalosmatri-
monioscontraídosbajoel
régimendeseparaciónde
bienes.Lasministrasymi-
nistrostambiénestable-
cieronque,enlosprocedi-
mientosrelacionadoscon

lafiguradecompensación
ensuvertienteresarcito-
ria,quienlasolicitegozará
delapresuncióndehaber-
sededicadopreponderan-

tementea laslaboresdel
hogaro alcuidadodelos

hijosycorresponderáala
partedemandadadesa-
creditarestaaseveración.

x
Al realizar

las labores
domésticas,
la persona en cuestión no

pudo invertir ese tiempo

y energía en su desarrollo

profesional

s1875_u4548



+ Chilango

Sección: Nacional Página: 10

2023-11-08 02:25:36 651 cm2 $0.00 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

s1875_u4548



El Heraldo de México

Sección: CDMX Página: 15

2023-11-08 01:41:35 240 cm2 $59,299.39 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ADRIÁNRUBALCAVA

 

 
CINTHYA
STETTIN

 
LA MX

ELHERALDODE
MEXICO.COM

 

AdriánRubalcava,alcaldedeCuaji-
malpa,buscaráreunirapoyos para
ser elabanderadode laalianzaVa
por la CDMX a laJefaturade Go-
biernoen2024, porloquenotificó
alCongresodelaCiudaddeMéxico
quese ausentaráde su cargopor
15días,pararealizarrecorridospor

16 alcaldíasde lacapitaldel país.
A travésde un oficioenviadoa

lapresidentade lamesa directiva,
GabrielaSalido, el priista detalló
queestepermisoes a partirdehoy
Y hastael21denoviembre.

Tambiénnotificaquese encar-
garádeldespachodelademarcación
CarlosAlberto Gómez Hernández,
quienes DirectorGeneraldeObras
y DesarrolloUrbano.

Es de resaltarquealser un per-

miso que no rebasalos 15días,no
tienenque ser autorizados por el
plenodelórgano legislativo.

Es el segundo alcaldeque in-
gresa un permiso de 15días para
evitar que pueda ser rechazado
por Morena,que es mayoríaen el
legislativode laCiudadde México;
laprimeraen utilizareste método
fueLíaLimón,alcaldesaconlicencia
enAlvaroObregón,quienpresentó
elrecursoellunes.“

E
NOTIFICA AL CONGRESO

PARA REUNIR APOYOS EN
BUSCA DE LA JEFATURA

DÍASFALTANPARA
LASELECCIONES
DEL2DEJUNIO

DE2024.

ANOSSUMA
ALFRENTEDE
LAALCALDIA
CUAJIMALPA.
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FOTO: FEDERICO GAMA

DEDICACIÓN| *El alcaldequiereserelcandidatode laalianzaVa porlaCOMX.
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Instan a leer y criticar la
obra de Enrique Dussel

El Fondo de Cultura Económica

publicará un libro para dar
continuidad a su ética política

El velatorio del reconocido intelec-

tual, filósofo y teórico Enrique Dus-

sel Ambrosini (1934-2023), al que

asistieron familiares, colegas, discí-

pulos y amigos, se llevó a cabo ayer.
Tras el acto luctuoso de despe-

dida (en una agencia funeraria de

Félix Cuevas), que se realizó a partir

de las 13 horas, éste concluyó alre-

dedor de las 20:30 horas.

Su hijo, Enrique Dussel Peters,

adelantó a La Jornada que en las

próximas semanas el Fondo de Cul-

tura Económica (FCE) publicará un

libro “en torno a la estética, con el
cual da continuidad al tema de la

ética política”.
Los últimos años de su vida, co-

mentó Dussel Peters, “los dedicó

a la relevancia de la estética, vin-

culado con el pensamiento de la

Filosofía y la Teología de la Libera-

ción, un pensamiento que fue muy
innovador, que llamaba mucho la

atención, incluso a los conocedores

del pensamiento de mi padre”.

Esperamos, agregó, que “próxi-
mamente se organicen distintos re-

conocimientos, pero eso dependerá
de instituciones como la Universi-

dad Nacional Autónoma de México,

la Universidad Autónoma Metropo-

litana y la Universidad Autónoma
de la Ciudad de México, donde su

figura y su pensamiento es muy re-

conocido y respetado, pues lo que
le daba mucho gusto a mi padre era

impartir a los estudiantes distintos
seminarios”.

Dussel Ambrosini no sólo estaba

cercano a los estudiantes y maes-
tros universitarios, “sino también a

la gente de base, a las comunidades

de base política. Es reconocido en

distintos ámbitos académicos, así

como en

y formación política”.
En Chiapas, “antes de los 90, se

interesó por el movimiento indige-
nista. Era una persona y un inte-

lectual que iba a muchos lugares y

países de América Latina.

“A mi padre le daría mucho gusto

ue su pensamiento siguiera vivo.
El le dio mucha importancia al con-

cepto de la vida, con base en la Teo-

logía de la Liberación, por ello en su

portal digital y redes sociales —para

todos aquellos que estén interesa-
dos- encontrarán decenas de libros

escritos y videos de su cátedra. A

mi padre le daría mucho gusto que

se leyeran, que se revisaran y criti-

caran. Ese sería su mayor legado”

Para Luis Hernández Navarro,

periodista y coordinador de la sec-

ción de Opinión de La Jornada,

“Enrique Dussel fue hasta hace

unos días el pensador y filósofo vivo

latinoamericano más importante.

“Aquí, en este homenaje luctuo-

so, se puede apreciar la asistencia

de muchos jóvenes que fueron sus

alumnos”, añadió el periodista.
“Enrique se convirtió en una

fuente de inspiración para las nue-

vas generaciones, que ven en su

pensamiento un ejemplo ético y

una brújula política”. Comprome-
tido con la gente de la base políti-

ca, “siempre fue un activista. En su

natal Argentina fue dirigente estu-

diantil. Los peronistas lo metieron

a la cárcel. Después, se fue a España

con una beca para un posgrado. Via-

jó a Israel, donde vivió dos años y,

en cierto momento, trabajó de car-

pintero en una cooperativa árabe.

“A partir de esas experiencias,

él mismo contaba que descubrió

su condición de latinoamericano,

así como el enorme peso del pen-
samiento eurocentrista”

Para Obed Olivares y Olga Ulaje

Nieto, quienes conocieron a Dussel

por sus seminarios de formación

política, “es un referente de ética-

política. El siempre luchó contra el

neoliberalismo. Para nosotros, más

allá de sus enseñanzas, es un ejem-

plo ético y crítico, por lo que es muy
dolorosa su partida. Sus reflexiones

eran muy brillantes. Articuló una

ingeniería para un pensamiento

profundo desde la izquierda”.
Durante el velatorio, de manera

paulatina fueron llegando decenas

de discípulos y colegas de Enrique
Dussel. Rodeado de coronas de

flores blancas, sobre el féretro un

ramo de rosas rojas y una fotografía
del maestro. A las 18 horas se llevó a

cabo una misa de cuerpo presente y
hacia las 20:30 horas fue trasladado

para su cremación, cuyas cenizas,

indicó su hijo, “aún no sabemos

dónde reposarán”.

Minuto de aplausos
en el Congreso de la CDMX
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En el pensamiento crítico y de iz-
quierda está basado el ideario de la

Cuarta Transformación, indicó la

coordinadora de la bancada de Mo-

rena en el Congreso local, Martha

Avila, quien aseguró que la izquier-
da se benefició en sus enseñanzas.

Con un minuto de aplausos, el pleno

del Poder Legislativo local recordó

a Dussel, quien falleció el pasado 5

de noviembre. “En estos tiempos

que la claridad de las ideas es fun-

damental es necesario su pensa-

miento para orientar el destino de

los pueblos”, dijo brevemente Avila.

Con información de Sandra

Hernández García

 

 
A En la ceremonia luctuosa

al filósofo Enrique Dussel

Ambrosini asistieron muchos

jóvenes que fueron sus alumnos.

Foto María Luisa Severiano
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ESCUELAS EN CDMX
COSECHARAN AGUA DE LLUVIA

Por David Polanco CDMX Magacín

artí Batres, ¡fe de Gobierno presentó el

programa “Escuelasde Captación”,a través
del cual se instalaránsistemas de cosecha

de agua de lluviaen mil 922 primarias y secundarias

públicas de la Ciudad de México, con el objetivo de
almacenar hasta 198 millones de litrosen beneficio de

un millón200 milalumnos y docentes, quienes podrán
utilizarlacomo fuentealternativapara sanitariosy activi-

dades de limpieza.
Prevénque la intervenciónse complete antes de la

entrada de latemporada de lluvias2024, con una inver-

sión totalde 300 millonesde pesos (mdp).

Explicó: “Vaa ser muy importante para la infancia,

muy importante en el tema ecológico, ymuy impor-
tante por todas las situaciones de agua que tiene el

Valle de México. Y, por lo demás, también va a permitir

una educación de la sociedad en otro sentido: en el

mejor aprovechamiento del agua y nos va a permitir ir
disminuyendo todo ese desperdicio que se hace del
agua de lluvia que va a dar a los sistemas generales

de drenaje”.
Estaes unade las25 accionesque realizaráBatrespara

lossiguientes100 días de su administración,planteadasen

el Quinto Informe de Gobiemo, y está asentada en una ini-

ciativaenviadaalCongreso de laCiudad de México para
reformar la Constitución Políticalocal,con el fin de estable-

cer lasbases paraun amplio sistemade cosecha de lluvia.

El jefe de Gobierno destacó que este programa

será indispensable para garantizar la disponibilidad
del recurso en el futuro, al evitar su desperdicio; asi-

mismo contribuirá a aminorar la carga de los prin-

cipales sistemas que alimentan a la ciudad como

Cutzamala y Lerma.

“No es desproporcionado decir que la capta-
ción de agua de lluvia o cosecha de agua de lluvia

o aprovechamiento de agua de lluvia es el futuro.

La captación de agua de lluvia nos permite tener

diversas ventajas, una de ellas, muy importante,
es contar con un afluente adicional o alternativo o

complementario o sustitutivo de agua para la Ciu-
dad de México” sostuvo.

Por su parte, la titular de la Secretaría del Medio Am-

biente, Marina Robles García, explicó que entre noviem-

bre y diciembre de este año, se llevaráa cabo un pro-

grama piloto en 7? planteles de la Alcaldía Milpa Alta,

con una inversiónde 17 mdp y capacitacióna personal

educativo para que puedan dar mantenimientoy apro-
vechar adecuadamente el recurso.

Argumentó: “Es un beneficio amás de 40 mil per-

sonas, en donde lacapacidad de los tinacos,de los reci-

pientes que estaremos instalandoen estos lugares con

todo el sistema,que irándependiendo del espacio que
tengan disponible estasescuelas,entre2 mil500 a 5 mil

litros;que les va a permitir teneragua entre cuatro y siete

meses, agua de lluvia;y que permitiríaa lo largo del año
una captación de 8.1 millones de litrosde agua”.
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Dejan las alcaldías Lía Limón
y Adrián Rubalcava por un
periodo de 15días naturales

El plenodelCongresodela CiudaddeMé-
xicotuvoconocimientodelavisodesepa-
racióndelcargopor15díasdelas personas
titularesdelas alcaldíasÁlvaroObregóny
Cuajimalpade Morelos,Lía Limón García
y Adrián Rubalcava Suárez, respectiva-
mente,a fin de recorrerlas 16demarca-
cionesy cumplirconlaaspiraciónquetie-
nendeserprecandidatosdelaoposicióna
la jefaturade gobierno.

Resultaque,en estaocasión,no hubo
complicación para Lía Limón, debido a
que por los días que se ausentade la de-
marcación no era necesario que se pusie-
ra a consideracióny votaciónde losdipu-
tadoslocales.

Lo anterior,contrarioa lo que sucedió
el pasado31deoctubrequepedíadejarel
cargopor 30 días naturalesy que,se re-
chazópor 32 votosde Morenay sus alia-
dos en el recintode Doncelesy Allende.

Durantela sesiónordinariadelmartes
delPoderLegislativolocal,se enteróa los
congresistaspresentesde los comunica-
dosqueinformanlaausenciatemporalde
la alcaldesaen Álvaro Obregóny deltitu-
lar de la alcaldíaCuajimalpade Morelos.

LimónGarcíanotificódiocuentadesu
ausenciaporun periodo

en tantoque sus funciones serán ejercidas

provisionalmentepor Mariana Rodríguez
Mier y Terán,directorageneral de Go-
biernode la alcaldía.

A su vez,laausenciatemporaldeltitu-
lar de la alcaldíaCuajimalpade Morelos,
seráporelperiodocomprendidodel7al21
de noviembrey, será Carlos AlbertoGó-
mezHernández,directorgeneraldeObras
y DesarrolloUrbanodelademarcación,el
encargadode los asuntos de la adminis-
traciónpúblicaduranteese tiempo.

Losdoscomunicadossedieronencum-
plimientoa lo dispuestoen el artículo53,
apartadoA numeral8, de la Constitución
PolíticadelaCiudaddeMéxico,y elartículo
65 dela

 
No hubo complicaciónparaLía Limón
por los días que se ausenta /DANEL
GALEANA
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Este viernes labancada del PRI en

el Congreso capitalino definirási

votarán a favor o en contra de la

ratificaciónde lafiscalGeneralde

Justicia,Ernestina Godoy. Lo ante-

riorloconfirmóel líderlos legisla-

dores priistas,Ernesto Alarcón,

quien dijoque están procurando

que todos vayan en bloque,aun-

que dejó claroque cada diputado

tendrá la libertadde votar como

mejor lo prefiera.Aceptó que ha

habido cabildeos, no presiones,

con Morena y elGobierno local pa-

radefinirsu voto.

“Es desgarrador lo que dicen

las víctimas, pero también hay

que tener el voto de confianza,

(...)queremos sustentarlo bien (el

voto, comentó. e OmarDíaz

PRIDEFINEELVIERNES
SIVA0NOPOR
RATIFICARAGODOY
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Destapan presunto
“esquema ilegal” en
alcaldía Iztapalapa

Ven corrupción en
Utopías de Iztapalapa

* Vinculan al alcalde
interino en adjudicaciones
directas “ilegales”

DD

os diputados locales del Par-

*”* Acción Nacional (PAN),
Federico Dóring Casar y Da-

niela Álvarez Hernández, desta-

paron ayer un presunto esquema
de corrupción en Iztapalapa, en

el que estaría implicado el alcal-

de interino, Raúl Basulto Luviano,

con empresas y contratos vincula-

dos al gobierno local, con la inten-

ción de financiar con millonarias

sumas de dinero a la campaña de

Clara Brugada Molina.

Según los legisladores, dos

empresas constructoras obtu-

vieron contratos por un total

de 87 millones de pesos en los

últimos cuatro años, en adjudi-

caciones directas para las lla-

madas “Utopías en Iztapalapa”,

parques e instalaciones deporti-

vas que fueron inauguradas bajo

el mandato de la ahora aspirante

a la candidatura de Morena a la

Jefatura de Gobierno.

Las empresas en cuestión son

Fuego Nuevo Ingeniería y Arqui-

tectura SA de Cv, donde Basulto

Luviano figura como accionista,

y Constructora Trueno SA de Cv,

donde desempeñó funciones de

coordinador de Supervisión.

La acusación de Dóring Casar

y Álvarez Hernández agrega que
alcalde interino está identificado

como socio de Fuego Nuevo Inge-

niería y Arquitectura, compartien-

do participación con Julio Millán

Soberanes, actual coordinador de

Gestión Integral de Riesgos y De-
sastres de la Sedatu a nivel fede-

ral, según el acta constitutiva de la

empresa del 7 de mayo de 2013.

Dóring hizo hincapié en la pre-

sencia de figuras actuales en car-

gos directivos tanto en la alcaldía

Iztapalapa como en el gobier-

no federal dentro de la empresa

mencionada.

Ante este panorama, los panis-
tas solicitaron la conformación

de una comisión investigadora a

la Junta de Coordinación Política

(Jucopo) del Congreso capitalino,

para buscar evidencias que per-
mitan denunciar administrativa

y penalmente a Basulto Luviano,

Brugada Molina y otros funciona-

rios de la alcaldía Iztapalapa.
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* Revelan un

posible finan-

ciamiento

ilegal para la

campaña de

Brugada.
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tCambioDeMando

Limón y Rubalcava buscan
drián hÑRubalcava, al-
calde de Cuajimalpa,
y Lía Limón, alcaldesa

de Álvaro Obregón, notificaron
al Congreso de la Ciudad de
México de su ausencia durante
15 días.

Los dos titulares de las alcal-

días participarán en el proceso
del Frente Amplio por México
para definir al candidato de la
coalición opositora.

De lo anterior, se informó
durante la sesión ordinaria del

Poder Legislativo, en la que tam-
bién el Congreso local se dio por
enterado de los comunicados.

La alcaldesa en Álvaro Obre-

gón informó que, durante su
ausencia, sus funciones serán

ejercidas provisionalmente
por Mariana Rodríguez Mier y
Terán, directora general de Go-
bierno de la demarcación.

Mientras que en el caso de
Cuajimalpa, será Carlos Alber
to Gómez Hernández, director

general de Obras y Desarrollo
Urbano, el encargado de los
asuntos de la administración
pública de la alcaldía durante la
ausencia de Rubalcava.

Recibe Congreso
local notificaciones

El Congreso de la capital infor-
mó que ambos comunicados
son en cumplimiento a lo dis-

puesto en el artículo 53, aparta-
do A numeral 8, de la Constitu-

ción Política local, y el artículo
65 de la Ley Orgánica de las Al-
caldías de la Ciudad de México.

Cabe destacar que Limón so-

licitó licencia la semana pasada
para ausentarse del cargo. Sin

embargo, el Congreso no apro-
bó su solicitud.

Ante esto, la alcaldesa realizó

su manifestación y afirmó que
solo tenía que notificar al Con-
greso de su ausencia.

Lía Limón
y Adrián
Rubalcava
notifican
ausencia
durante 15días al
Congreso local,
el cual no les
otorgó la licencia
temporal

|

Ambos alcaldes buscan lacandidatura

a la Jefatura de Gobierno por parte de

la oposición.
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Va diputada para contender por lIztacalco
PATRICIA RAMÍREZ

Los desiapes en el Congreso de la Ciudad

de México continúan y ahora fue el turno

de la diputada Elizabeth Mateos Hernán-

dez, quien anunció que contender por la

alcaldía Iztacalco, de donde ya fue jefa

delegacional.

Dijo que Iztacalco merece un gobierno

con intereses comunes a sus habitantes,

que haga equipo con todos los sectores,

mujeres, hombres, niñas, niños, comuni-

dad LGBTTTIG, adultos mayores, perso-

nas con discapacidad, de ahí mi interés

por participar en la encuesta de Morena,

para contender por la coordinación de los

Comités de Defensa de la Cuarta Trans-

formación en la Alcaldía, expresó la Dipu-

tada Elizabeth Mateos Hernández.

En conferencia de prensa, anunció,

también, su filiación al partido Morena.

“He decidido afiliarse a Morena, vamos

con todo a apoyar a Claudia Sheinbaum, a

la Cuarta Transformación”, subrayó.

Mateos Hernández explicó que nunca

ha estado inscrita al Partido Verde, con

quien mantiene una buena relación insti-

tucional, y si llegó al Congreso por el par-

tido, fue por una alianza de manera co-

yuntural y estratégica, ya que durante to-

do su trabajo en el Congreso de la Ciudad

de México ha apoyado totalmente a la

bancada de Morena. Dijo que esta filiación

no es una sorpresa, toda vez que “soy una

mujer de izquierda y no me veo militando

en la derecha, ni haciendo coalición con

ningún otro partido político más que con

Morena y sus aliados, con ellos tengo si-

militud en ideas y convicción”, enunció.

 
Elizabeth Mateos busca ser alcaldesa por Morena.
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El alcaldede Cuajimalpa,Adrián Rubalcava,infor-
mó al Congreso de la Ciudad de México que se au-
sentarádesu cargo15días,del7 al21denoviembre.
El edilbusca participaren lacontiendainternadela
coaliciónPAN-PRI-PRD para ser el candidatoa la
JefaturadeGobierno.
A travésdeun oficioenviadoal Congresosepre-

cisaqueestos15díasCarlosAlbertoGómez Hernán-

dez,quienesdirectorgeneraldeObrasy Desarrollo
Urbano, fungirá como encargado del despacho.

Rubalcavallamóa lalimpiezay equidadenelpro-
ceso internode la coalición.Puso énfasisen la ne-
cesidadde reglasclarasquepermitanuna compe-
tencia justay transparente.Afirmó que no estará
promoviendofalsoseilusoriosresultadosdegobier-
no,comootrosactores,quebuscandistraer.Dijoque
hay cuatro asuntos prioritarios: seguridad, que el
agua no seaun privilegio,oportunidadeseconómi-
cas para todos y mejoras en transporte público. e

NSYIAINN13OAIH2Y

Rubalcava ha solicitado a la coalición reglas claras

para participar por la candidatura a la CDMX.

Rubalcava avisa al
Congreso localsu
licenciapor 15días
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Haytrifulcaen
PalacioNacional

durante las
protestasdelos

damnificados
porelhuracán

Otis en la COMX

314100CIAO

Damnificados
en pie de lucha

REDACCIÓN

Manifestantes acudieron a tocar
las puertas del Palacio Nacional,
donde no fueron bien recibidos

a mañana de este martes,los
damnificados por el huracán
Otis acudierona tocarlas puer-
tas del PalacioNacional,donde
no fueronbienrecibidos,y tam-

bién fueron al Senado de la República
dondeexigieronayudadelgobiernofede-
ral para la reconstrucciónde los daños
provocados por el paso del meteoro

Desdetempranahora,y conelreclamo
dequeson “elmismo Acapulco,elmismo
Guerrero”que en años pasados apoyó al
presidenteAndrésManuelLópezObrador,
los manifestantesse plantaron frente a
Palacio Nacional para exigir los fondos
necesarios para la reconstrucción.

“HoyerespresidenteporqueAcapulco
teapoyó,lomenosqueesperamosesque
nos abras la puerta.Recuerdacuandoes-
tuvimosaquíenel plantón”,leespetaron.

“Aquíestamosmipresidente,elmismo
Acapulco,el mismo Guerreroque un día
vino a este Zócalo a pedir voto por voto,

casilla por casilla,aquíestamoshoy pi-
diéndotequevayas aAcapulco,queteen-
teres,que no te malinformen,que tú lo
veas con tus propios ojos.Acuérdatede

Acapulcopresidente”,añadieron,los ma-
nifestantes, quienes también interpreta-
ronlacanciónqueAgustínLaralacompu-

so a se
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reconstrucción,pidieronatenciónpara la
gentequesufrey para“nuestrosherma-
nos que están viviendo el peor desastre
quehatenidoestepaísenlahistoriadelos
huracanes”.

“Recíbenospresidente,Acapulco está
presente”,tambiénfueotrade las consig-
nas que lanzaronlosmanifestantes.

Trasacamparfrentea PalacioNacional,
se les negóel accesoal recintoy hubo un
connatode enfrentamientoentrelos aca-
pulqueñosy losrepresentantesdelaautori-
dad.Luego,un hombreresultólesionadoal
serprensadoporunapuerta,pordondein-
tentabaingresarparahacerlaentregadelas
peticionesde los afectados.

Después,una comisiónde la caravana,
encabezadaporEvodioVelázquez,exalcal-

datoaesemunicipio,acudióalSenadodela
República,dondesolicitaronun fondodeal
menos300millonesdepesosparaelrelan-
zamientoy reconstruccióndel

PIDEN ATENDER EMERGENCIA
La CámaradeDiputadosfueexhortadapor
elCongresodelaCiudaddeMéxicoparaque
los recursosextraordinariosotorgadosenel
PresupuestodeEgresosdelaFederaciónpa-
raelejerciciofiscal2024,seanutilizadosde
maneraeficaz,oportunay conprontitud,en
atenderla situaciónde emergenciay las
afectacionesocurridastraselpasodelhura-
cánOtisenelestadodeGuerrero,conespe-
cialatenciónen las y los damnificados,así
comoparael procesode reconstrucciónde
lascomunidades

de David Deolarte y Arturo R. Pansza

Al grito de“SomosAcapulco,somosAca-
pulco”,pidieron atención para "nuestros her-
manosqueestánviviendoelpeordesastre
queha tenidoestepaís”

RA
Solicitaron los manifestantes un fondo de al menos 300 millones de pesos para
el relanzamientoy reconstruccióndel puerto/DAviDDEOLARTE
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GoblernoVaporreciclajeyuso
delaguadelluviaenescuelas

Beneficiarios. Martí Batres informó
que los sistemas de captación pluvial
se colocarán elpróximo año en
mil922 centros escolares de nivel

primaria secundaria

ElGobiernodelaCiudaddeMéxicoanunció
lapuestaenmarchadelPlanparalaCapta-
cióndeLluviasenmil922 escuelasprimarias
conlascualesesperanobtener198millones
delitrosdelvitallíquidoparasuuso y apro-
vechamiento, anunció elmandatario local,
MartíBatres.
Enconferencia,el jefedeGobiernoabundó

queesteprogramarequerirádeuna inver-
siónde300millonesdepesosy seimplemen-
taráen2024,afindeevitareldesperdiciode
agua.
Batresdetallóqueseinstalaránsistemasde

captacióndeaguadelluviaenlasmil922 es-
cuelasprimariasy secundariasdelaCiudad
deMéxicoy seesperabeneficiaraunmillón
200milpersonasdemaneradirecta.
“Lasllamamos escuelasde captación,y

va sermuy importantepara la infancia,muy
importanteparaeltemaecológico,muy im-
portantepor todas las situacionesdeagua
quetieneelValledeMéxico”,dijo.
Serámuy importantepara la infanciate-

nerconocimientoy concienciadelcuidado
quedebeexistirdelaecología;por todaslas
situacionesqueseanaliceesprimordialque
lasnuevasgeneracionestenganuna ideay
preparaciónsobrelapreservacióndelagua
quesedebetenerenelValledeMéxico.
La secretariadel Medio Ambiente, Mari-

naRobles,explicóeldesarrollodelplany el
avancedelmismo en laalcaldíaMilpa Alta,
dondeseprevéinstalarsistemasdecaptación
deaguadelluviaen79planteleseducativos
delademarcación.
Asimismo,precisóqueenestaalcaldíase

invertirán17millonesdepesos,parala ins-
talacióndelosequipos,yestosbeneficiarána
40 milpersonas,y esquelostinacostendrán
unacapacidadde 5millitros

deagua,elloparadotardelvitallíquidoentre
4y 7meses.
“Permitiráalolargodelaño,unacaptación

de8.1millonesdelitrosdeagua,solamente
enestosplanteles”,mencionó.
En tanto,Roblespresentóun balancedel

programa“CosechadeLluvia”,enlaCiudad
deMéxico, por ellosehan instalado62 mil
701 sistemasy elprograma ha beneficiado
a62mil701personasenlacapitaldelpaís.
LaCiudaddeMéxico,dijo,tieneelprogra-

mamás grandeanivelmundial deCosecha
deLluvia.A lafechahemosinstalado62mil
701 sistemas de cosecha de lluvia, casi 63
mil,quehan permitidobeneficiara206 mil
913 personas.
Asimismo, señalóqueenelprograma de

CosechaenVivienda,sehapuestoun énfasis
particular lascasaslideradaspormujeres,en
dondeademásdedarseun aprovechamiento
delagualesrepresentaun ahorroasuecono-
míaporquepuedenreutilizarellíquido.
“El65 por cientodeestascasasendonde

hemosinstaladocosechadoresdelluviason
lideradaspormujeres,porqueenelmundoy
enlaCiudaddeMéxico,enun 80 porciento
de los casos son lasmujeresy las niñas son
quienesseencargandeconseguir,deesperar,
dededicarsutiempoy susrecursoseconómi-
cosinclusotambién,parahacerdeaguaasus
viviendas”,puntualizó.

CaberecordarqueMartí Batres,presentó
enseptiembrepasadoanteelCongresocapi-
talinounaIniciativaConstitucionalenMate-
riadeCuidado,Uso yAprovechamientodel
Agua, cuyoobjetivoesampliarelsistemade
“CosechadeAgua deLluvia”entodoespacio
públicoyprivado.

* «+ Conesteplansenosvaa
permitirirdisminuyendo

todo esedesperdicioque se
hacedelagua de lluviaquevaa
dara lossistemasgeneralesde
drenajey no son utilizadosparael
aprovechamientodelconsumo
humano

MARTÍ BATRES
Jefe de Gobierno de laCOMX
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USUARIOS. Elmandatario local comentó que más de 40 mil alumnos podrán disponer del líquido que
sea recolectado delas lluvias y no se desperdicie a través del drenaje.
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Zaldivar confirma:

la política es
excrementicia

Una cosa es elmonto delplan para Acapul-
coy otro,muy superior, elde los daños.

Florestán

yer al mediodía, Arturo Zaldívar
anunció en un tuit su renuncia co-
mo ministro de la Suprema Corte y

la copia de la carta al Presidente de la República,
sin aludir las causas graves, que son el elemento
esencial de un integrante de ese tribunal consti-

tucional, pidiéndole que lo enviara al Senado pa-
ra su aprobación.

En su texto, Zaldívar dice que las aportaciones
que pueda hacer en la consolidación de un mejor

país se han vuelto marginales y que estima que
es de la mayor importancia (sic) sumarme a la
consolidación de la transformación de México,

es decir, la cuarta de López Obrador, quien hace

tiempo reveló que desde que era precandidato
le expresó su respaldo y coincidencias políticas.

Juntos, quisieron extender su mandato de Zal-
dívar como presidente de la Corte dos años más,
de diciembre de 2022 a diciembre de 2024, para

acompañarse todo el sexenio y siguiera a su servi-
cio,lo que era violar la Constitución, lo que toleró
hasta el final que elpleno rechazó.

La renuncia la debe haber negociado con el

Presidente y dos horas después, ya estaba reu-
nido con Claudia Sheinbaum, según documentó
en un post con un sonriente, feliz Zaldívar y este
anuncio: Me reuní con Arturo Zaldívar. Acorda-

mos trabajar juntos para avanzar en la transfor-
mación delpaís.

No guardaron ni la menor forma, lo que viene
a documentar, si alguien tuviera duda alguna, lo

excrementicio que es el ejercicio de la política y

de la ambición del poder.
El servicio de Zaldívar aLópez Obrador es que

le deja espacio para designar a su quinto minis-
tro de la Corte un de 15 años, lo le

mañana, pero en privado

permitirá mantener su endeble equilibrio en ese
tribunal durante tres lustros, al lado de Loretta

Ortiz yYasmin Esquivel.
Les reitero: lapolítica esuna mierda y Zaldívar

unavergienza.

RETALES,
1. AMBICIÓN. Zaldívar no puede ser legislador
y está impedido de formar parte del próximo go-
bierno, tendría que haber renunciado de tres a
dos años antes de la fecha de la elección, que in-
cumple. Ahora, si va por la Fiscalía General de la
República, le tengo noticias: el cargo de Alejan-
dro Gertz Manero termina en enero de 2028, no

está dispuesto a dejarlo y le sobra parque, por si
intentaran el albazo;

2. PRIORIDADES. Es difícil entender por qué
López Obrador, en el peor desastre natural de su
gobierno, mantenga elmismo discurso de agresión
aopositores y periodistas y sus mismaprioridades:
elTren Maya, que el fin de semana recorrió en heli-

cóptero en lugar devolcarse enAcapulco; y
3. VOTOS. La ratificación de la fiscal Ernestina

Godoy depende de que Morena compre a siete u
ocho diputados de oposición en el Congreso ca-

pitalino, porque necesita 46, mayoría calificada, y
tiene menos de 40. Aver quiénes sevenden. Sería
letal para el frente opositor de Xóchitl. e

Nos vemos
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